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1. OBJETO Y ALCANCE DEL PLIEGO 

 

El objeto del contrato será la Ejecución de instalaciones de electricidad, iluminación, 

telecomunicaciones, y control de acceso para la obra “Nuevo Pabellón Deportivo Jose Ramón 

Díaz Flor” (ceuta) 

Dicha ejecucion se divide en 3 lotes, que son los siguientes: 

 

Lote 1: Instalación de electricidad e iluminación 
Lote 2: Instalaciones de telecomunicaciones 
Lote 3: Instalaciones de control de acceso  

 

2. LOTE 1: INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 

  

2.1 Baja tensión  y puesta a tierra 
 
 
Descripción: 
 Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones 
entre 230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o 
caja general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio.  
 Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la 
tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de 
las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales 
eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una 
parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una 
toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo.  
 
 Criterios de medición y valoración de unidades  
Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud 
de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal 
de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando 
existan. El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de 
contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y 
por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, 
tubos, cajas y mecanismos.  
 Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de 
la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de 
puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de 
componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por 
unidad, incluso ayudas y conexiones. 
 
Prescripciones sobre los productos  
 
Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que impongan los 
documentos que componen el Proyecto, o los que se determine en el transcurso de la obra, 
montaje o instalación.  
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6 de este pliego: Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el 
control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, 
cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos.  
 

Instalación de baja tensión:  
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con 
lo señalado en la norma UNE-HD 60364-1:2009.  
 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 
especificaciones técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la 
Administración Pública competente.  
- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección 
con la centralización de contadores. 
- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de 
alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. 
 
CONDUCTORES ELÉCTRICOS.  
 
Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión nominal de 0,6/1 
Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Voltios para el resto de la instalación, debiendo 
estar homologados según normas UNE citadas en la Instrucción MI-BT-044. 
 
 
CONDUCTORES DE PROTECCIÓN.  
 
Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se podrán 
instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a 
este respecto lo que señalen las normas particulares de la empresa distribuidora de la energía. 
La sección mínima de estos conductores será la obtenida utilizando la tabla V (Instrucción MI-
BT-017, apartado 2.2), en función de la sección de los conductores de la instalación.  
 

 
IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES.  
 
Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento:  
- Azul claro para el conductor neutro.  
- Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección.  
- Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases.  
 
TUBOS PROTECTORES.  
 
Los tubos a emplear serán aislantes rigidos, con protección según Reglamento de Baja 
Tensión.  
Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los tubos 
protectores, en función del número, clase y sección de los conductores que deben alojar, se 
indican en las tablas del Reglamento de Baja Tensión. Para más de 5 conductores por tubo, y 
para conductores de secciones diferentes a instalar por el mismo tubo, la sección interior de 
éste será, como mínimo, igual a tres veces la sección total ocupada por los conductores, 
especificando únicamente los que realmente se utilicen.  
 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 
3,20 cm.  
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CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES.  
 
Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y 
protegidas contra la oxidación.  
Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que 
deban contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, 
con un mínimo de 40 mm. de profundidad y de 80 mm. para el diámetro o lado interior. 
 
La unión entre conductores, dentro o fuera de sus cajas de registro, no se realizará nunca por 
simple retorcimiento entre sí de los conductores, sino utilizando bornes de conexión, conforme 
a la Instrucción MI-BT-019.  
 
 
APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA.  
 
Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima del circuito en que 
estén colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los 
circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material 
aislante.  
Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda exceder 
en ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas.  
Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 maniobras de 
apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad 
y tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios.  
 
APARATOS DE PROTECCIÓN.  
 
Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales.  
Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y podrán cortar la 
corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de arco 
permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. 
Su capacidad de corte para la protección del corto-circuito estará de acuerdo con la intensidad 
del corto-circuito que pueda presentarse en un punto de la instalación, y para la protección 
contra el calentamiento de las líneas se regularán para una temperatura inferior a los 60 ºC. 
Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así como el signo 
indicador de su desconexionado. Estos automáticos magnetotérmicos serán de corte 
omnipolar, cortando la fase y neutro a la vez cuando actúe la desconexión.  
Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 mA.) y además de 
corte omnipolar. Podrán ser "puros", cuando cada uno de los circuitos vayan alojados en tubo o 
conducto independiente una vez que salen del cuadro de distribución, o del tipo con protección 
magnetotérmica incluida cuando los diferentes circuitos deban ir canalizados por un mismo 
tubo. 
Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la centralización de 
contadores serán calibrados a la intensidad del circuito que protejan. Se dispondrán sobre 
material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma que no se pueda proyectar 
metal al fundirse. Deberán poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán 
marcadas la intensidad y tensión nominales de trabajo.  
 
TOMAS DE CORRIENTE.  
 
 
Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y 
tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra. 
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El número de tomas de corriente a instalar, en función de los m² de la vivienda y el grado de 
electrificación, será como mínimo el indicado en la Instrucción MI-BT-022 en su apartado 1.3  
  
 
- Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja 
tensión.  
 
- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del 
producto suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las 
indicaciones de TRAGSA y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo 
de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima 
admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. 
Instrucciones de montaje.  
 
 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.  
 
- Instalación de puesta a tierra:  
 
Conductor de protección.  
Conductor de unión equipotencial principal.  
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra.  
Conductor de equipotencialidad suplementaria.  
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra.  
Masa.  
Elemento conductor.  
 
Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 3 mm. o bien mediante 
electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre su conexión con el conductor de enlace su 
correspondiente arqueta registrable de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobación o 
dispositivo de conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ohmios.  
.  
 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos 
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar 
protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 
contacto con el terreno. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  

 
Condiciones previas: soporte  
 
Instalación de baja tensión:  
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las 
instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la 
reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 
empotrada.  
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando 
como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas.  
En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el 
interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 
cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos 
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veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. 
Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras 
del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm.  
Instalación de puesta a tierra:  
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya 
sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o 
bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc.  
El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y 
conductores de protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados 
o a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o 
empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente.  
 
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
En la instalación de baja tensión:  
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 
una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no 
se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales 
como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las 
disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones.  
Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o 
hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:  
La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas 
señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando 
sean metálicas, como elementos conductores.  
Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros 
que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la 
elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la 
condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se 
tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por 
avería en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una 
conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en 
una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 
 
En la instalación de puesta a tierra:  
 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, 
calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 
 
 
 
Proceso de ejecución  
 

-Instalación de baja tensión:  
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su 
desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión 
de la dirección facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección 
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facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, 
canalizaciones, cajas, etc.  
 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm 
con la instalación de fontanería.  
 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares 
de la compañía suministradora.  
 
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, 
y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma 
deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los conductos 
(metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 
7 de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos 
conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán 
inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente 
al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la 
caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo.  
 
Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de 
la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, 
suministros eventuales, etc.  
 
Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una 
altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la 
corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá 
revestir de cualquier material. 
 
Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, 
discurriendo por lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica en montaje superficial, 
instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos 
instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una 
longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a la colocación de los 
conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que 
permitan su deslizamiento por el interior.  
El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado 
por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán 
resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e 
iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente 
con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 
cm.  
Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a 
través de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas 
en el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas 
superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada 
planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se 
tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los 
empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud.  
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en 
superficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como 
mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 
  
Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido 
horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se 
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colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de 
los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de 
paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 
cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su 
profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo 
aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos 
estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de 
derivación quedarán adosadas al paramento.  
 
Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante 
grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la 
instalación empotrada.  
 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos.  
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin 
humedad y se protegerán con envolventes o pastas.  
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso 
a sus conexiones.  
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o 
compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores. 
 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, 
abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia 
entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con 
un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE 
correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del 
cable.  
Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte 
anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior 
de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la 
parte anterior de aquélla.  
Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 
emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. 
La estanquidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas.  
 
Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes 
provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección 
mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en 
caso necesario.  
 
En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, 
dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de 
los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser 
reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, 
etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán 
accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas.  
Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de 
canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección 
mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos  
 
 

-Instalación de puesta a tierra:  
 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el 
proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las 
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instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la 
supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por empresa instaladora de 
todos los componentes de la instalación.  
 
Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada 
por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan 
de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas.  
 
Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de 
la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al 
perímetro del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de 
resistencia a tierra.  
 
Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en 
el interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la 
separación entre dos de estos conductores no será inferior a 4 m.  
 
Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, 
electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la 
verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de 
relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en 
el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones 
desmontables mediante útiles adecuados.  
 
Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales 
hincados verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de 
conexión, se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se 
introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, mientras se 
compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando 
el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, 
enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca 
un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el collar 
de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor 
de tierra con la pica.  
 
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se 
cuidará que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores 
ni a los electrodos de tierra.  
Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la 
resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad 
eléctrica.  
 
Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se 
realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como 
mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se 
realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con 
soldadura aluminotérmica.  
Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a 
los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de 
tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante.  
La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y 
las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus 
recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de 
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los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, 
o con soldadura de alto punto de fusión.  
 

- Gestión de residuos  
 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
apartado 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
 
Condiciones de terminación  
 
Instalación de baja tensión:  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 
Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución 
para evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez 
realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, 
embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada TRAGSA y la dirección 
facultativa, la empresa instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 
conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente.  
Instalación de puesta a tierra:  
Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada TRAGSA y la dirección 
facultativa, emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la 
instalación con la Reglamentación vigente.  
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
 
Instalación de baja tensión:  
Instalación general del edificio:  
- Caja general de protección:  
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).  
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas.  
- Línea general de alimentación (LGA):  
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones.  
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 
alimentación.  
- Recinto de contadores:  
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales.  
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones.  
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe.  
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 
Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.  
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones.  
- Derivaciones individuales:  
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, 
situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos.  
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
Señalización en la centralización de contadores.  
- Canalizaciones de servicios generales:  
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y 
fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación.  
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo 
protector, sección. Fijación. Sección de conductores.  
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- Tubo de alimentación y grupo de presión:  
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.  
Instalación interior del edificio:  
- Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores.  
- Instalación interior:  
Dimensiones, trazado de las rozas.  
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros.  
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones.  
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación.  
Acometidas a cajas.  
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.  
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 
Diámetro. Sección del conductor. Conexiones.  
- Cajas de derivación: 
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. 
Adosado a la tapa del paramento.  
- Mecanismos:  
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.  
Instalación de puesta a tierra:  
- Conexiones:  
Punto de puesta a tierra.  
- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador.  
- Línea principal de tierra:  
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión.  
- Picas de puesta a tierra, en su caso:  
Número y separaciones. Conexiones.  
- Arqueta de conexión:  
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición.  
- Conductor de unión equipotencial:  
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento.  
- Línea de enlace con tierra:  
Conexiones.  
- Barra de puesta a tierra:  
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales.  
 
Ensayos y pruebas  
 
Medida de continuidad de los conductores de protección.  
Medida de la resistencia de puesta a tierra.  
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores.  
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de 
protección.  
Medida de la rigidez dieléctrica.  
Medida de las corrientes de fuga.  
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.  
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga.  
Medida de impedancia de bucle.  
Comprobación de la secuencia de fases.  
Resistencia de aislamiento:  
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra.  
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la 
tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal.  
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles.  
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Conservación y mantenimiento  
Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del 
contacto con materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales 
pulsando su botón de prueba al menos una vez al año.  
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, 
impactos, humedades y suciedad.  
 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
  
Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones 
oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine TRAGSA  
Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la 
correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control.  
 
Documentación  
 
Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora 
deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que 
pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá 
comprender, al menos, lo siguiente:  
a. los datos referentes a las principales características de la instalación;  
b. la potencia prevista de la instalación;  
c. en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con 
calificación de resultado favorable, la inspección inicial;  
d. identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja 
tensión que suscribe el certificado de instalación;  
e. declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las 
prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la 
Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de 
Diseño.  
 
Obligaciones en materia de información y reclamaciones  
 
Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de 
los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, 
en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. 
 
2.2 Instalación de alumbrado  

 
2.2.1 Alumbrado de emergencia 

 
 

Descripción  
 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación 
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el 
edificio, evita las situaciones de pánico y permite la visión de las señales indicativas de las 
salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
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Prescripciones sobre los productos  
 

- Instalación de alumbrado de emergencia:  
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3:  
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso 
de fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el 
descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal).  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del 
nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.  
Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación 
cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3.  
Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será 
automática con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este 
alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento.  
Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28:  
- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia:  
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en 
la que todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los 
dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una 
distancia inferior a 1 m de ella.  
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas 
UNE-EN 60598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003 y la norma UNE 20392:1993 o UNE 
20062:1993, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, 
respectivamente.  
- Luminaria alimentada por fuente central:  
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y 
que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no 
incorporado en la luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia 
alimentados por fuente central deberán cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60598-2-
22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003.  
 
Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del 
alumbrado de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 
por lo menos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del 
público. 
 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de 
emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos 
con una intensidad nominal de 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más 
de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz 
para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas 
diferentes, aunque su número sea inferior a doce.  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos.  
- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios 
manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios:  
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.4:  
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 
cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes;  
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 
debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.  
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La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 
mayor que 15:1.  
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, 
al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.  
- Luminaria:  
Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones.  
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes.  
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible.  
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria.  
Flujo luminoso.  
- Equipos de control y unidades de mando:  
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si 
existen, deben estar claramente marcados.  
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas 
con estos.  
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y 
las unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes.  
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación:  
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el 
correcto emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma.  
Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y 
la semana de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje.  
- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en 
voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las 
condiciones de encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de 
color en K y el índice de rendimiento de color.  
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes.  
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.  
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes 
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de 
lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con 
el terreno.  
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 
Condiciones previas: soporte  
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte.  
 
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 
una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta.  
 
Proceso de ejecución  
En general:  
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los 
elementos en él indicados.  
Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del 
siguiente modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el 
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emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes 
en los recorridos de evacuación, escaleras, para que cada tramo reciba iluminación directa, 
cualquier cambio de nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos.  
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 
conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos 
correspondientes.  
Alumbrado de seguridad:  
Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que 
evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de 
abandonar la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento 
automáticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de 
éste baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y 
estará provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para 
proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de 
acumuladores o aparatos autónomos automáticos.  
Alumbrado de evacuación:  
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la 
utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar 
ocupados. En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel 
del suelo y en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En 
los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra 
incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la 
iluminancia mínima será de 5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje 
de los pasos principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder 
funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una 
hora, proporcionando la iluminancia prevista.  
Alumbrado ambiente o anti-pánico:  
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y 
proporcionar una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y 
acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-
pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio 
considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima y 
la mínima en todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-
pánico deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo 
mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista.  
Alumbrado de zonas de alto riesgo:  
Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas 
ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. 
Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros 
ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una 
iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de 
los valores. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado 
será menor de 10. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se 
produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar 
la actividad o zona de alto riesgo.  
Alumbrado de reemplazamiento:  
Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. 
Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado 
normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad.  
 
 
Gestión de residuos  
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
 
Tolerancias admisibles  
Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente 
central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como 
mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción 
estarán separadas de éstas por tabiques no metálicos.  
Condiciones de terminación  
El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de 
puesta en servicio de la batería.  
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en 
número y características con lo especificado en proyecto.  
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto.  
Fijaciones y conexiones.  
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm.  
Ensayos y pruebas  
Alumbrado de evacuación:  
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a 
partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal:  
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de 
evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos 
discurran por espacios distintos a los citados.  
La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos 
de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los 
cuadros de distribución del alumbrado.  
La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal 
que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.  
Alumbrado ambiente o anti pánico:  
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, 
desde el suelo hasta una altura de 1 m.  
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40.  
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 
Alumbrado de zonas de alto riesgo;  
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal 
(el mayor de los dos valores).  
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10.  
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como 
mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo.  
Conservación y mantenimiento  
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 
extraños.  
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra.  

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 
70% de su valor nominal.  
Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas.  
Comprobación de duración de las fuentes de energía propias.  
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente. 
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2.2.2 Instalación de iluminación  
 

Descripción  
 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con 

aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas 
eléctricas y que comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la 
protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los 
medios de conexión con la red de alimentación. 
 

Criterios de medición y valoración de unidades  
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, 
fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional 
de difusores, celosías o rejillas.  
 
 
 

Prescripciones sobre los productos  
 

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 
normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes 
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que 
se establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes.  
Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona 
tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto 
lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3.  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos.  
 
Productos con marcado CE:  
- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado, (ver Punto 6, 
Relación de productos con marcado CE, 13.1).  
- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Punto 6, Relación de productos con 
marcado CE, 13.2).  
- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Punto 6, Relación de productos con 
marcado CE, 13.3).  
- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con 
fibra, (ver Punto 6, Relación de productos con marcado CE, 13.4).  
 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 
comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto.  
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 
20324 e IK 8 según las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel 
del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente.  
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e 
inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con 
celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión 
asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de 
aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias 
para alumbrado interior serán conformes las normas UNE-EN 60598. 
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Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y 
flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color 
aparente, temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de 
color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de 
salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 50107.  
- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 
Llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones:  
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de 
alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación.  
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión 
de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de 
corriente para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los 
condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, 
para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia 
que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 
s desde la desconexión del receptor.  
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara 
para los que sea utilizable.  
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo 
utilizado, grado de protección mínima.  
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores 
de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09.  
- Elementos de fijación.  
En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre:  
- Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de funcionamiento 
establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes:  
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas 
fluorescentes.  
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, 
excluidas las fluorescentes.  
c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos 
alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes.  
- Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en 
instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a:  
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios 
luminosos  
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental  
- Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado 
excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del 
mencionado RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de utilización 
(fu).  
- En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente.  
- Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética 
mínima, para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones 
de alumbrado, según lo establecido en la ITC-EA-01.  
- La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de 
descarga, no superará los valores especificados en ITC-EA-04.  
- Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado 
exterior se enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad 
ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de 
alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, 
fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de 
alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, 
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deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido 
centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares 
inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante 
fotocélula.  
- Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 
de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso. Los 
sistemas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido 
hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de 
iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido.  
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 
transporte o que presentaren defectos serán rechazadas.  
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes 
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de 
lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con 
el terreno.  
 
 
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Condiciones previas: soporte  
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 
una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta.  
 
Proceso de ejecución  
 
Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado 
que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En 
las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se 
desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las 
rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras.  
Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada 
zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones:  
Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no 
disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en 
cuadros eléctricos como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de 
un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de 
temporización.  
Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de 
iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias 
situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, 
en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1).  
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 
conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente.  
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Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja 
tensión.  
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o 
Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del 
circuito.  
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 
40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no 
será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de 
cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 
25 cm por encima del tubo.  
 
Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
 
 
Tolerancias admisibles  
 
Se rechazará la instalación cuando:  
Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en 
proyecto.  
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada.  
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea 
un 20% superior a la especificada.  
Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las 
especificaciones de proyecto.  
El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto.  
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el 
ámbito del RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto.  
 
Condiciones de terminación  
 
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un 
certificado del fabricante que acredite su potencia total.  
Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá 
la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente.  
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
 
Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, 
cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en 
proyecto.  
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  
 
Ensayos y pruebas  
 
Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 
equipadas con sus lámparas correspondientes.  
Potencia eléctrica consumida por la instalación.  
Iluminancia media de la instalación.  
Uniformidad de la instalación.  
Luminancia media de la instalación.  
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR.  
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Conservación y mantenimiento  
 
Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 
extraños.  
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra.  
Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos 
adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de 
Mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las 
operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 
luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas 
la periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y 
control utilizados en las diferentes zonas.  
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de 
reposición de lámparas y limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo 
del “factor de mantenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el 
titular de la instalación.  
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán 
realizadas por un instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de 
operaciones de mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas.  
En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la 
instalación de alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información:  
a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta.  
b) El titular del mantenimiento.  
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación.  
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo.  
e) La fecha de ejecución.  
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó.  
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará:  
g) Consumo energético anual.  
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz.  
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y 
factor de potencia,  
j) Niveles de iluminación mantenidos.  
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se 
entregará una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos 
durante cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación 
de mantenimiento.  
 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración 
competente.  
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008:  
• Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones;  
• Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de 
potencia instalada;  
• Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; 
• Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 
 
 

2.2.3 Indicadores luminosos  
 
 

Descripción  
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Elementos luminosos, verticales y horizontales, de funcionamiento automático o no, que sirven 
para orientar o señalizar a los usuarios, y limitar el riesgo de daños a personas como 
consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto 
interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal.  
Criterios de medición y valoración de unidades  
Unidad de equipo de señalización luminosa, totalmente colocada, incluyendo las señales, 
alumbrado de las señales totalmente equipado, fijaciones, conexionado con los aislamientos y 
pequeño material necesarios.  
 
 

Prescripciones sobre los productos  
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos.  
Señales:  
El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones ambientales y 
funcionales del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no favorecerá el 
depósito de polvo sobre ella.  
El alumbrado de las señales será capaz de proporcionar el nivel de iluminación requerido en 
función de su ubicación. En el caso del alumbrado de emergencia, este será tal que en caso de 
fallo del alumbrado normal, suministrará la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a 
los usuarios y que estos puedan abandonar el edificio impidiendo situaciones de pánico y 
permitiendo la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y 
medios de protección existentes.  
Las formas, símbolos gráficos, tamaños y colores de las señales se determinarán mediante los 
principios recogidos en las normas UNE correspondientes.  
Las señales normalizadas deberán llevar anotada la referencia a la norma de donde han sido 
extraídas.  
Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SUA 4.  
Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados.  
No se aceptarán las partidas cuando se varíen las condiciones iniciales.  
El almacenamiento de los productos en obra será en un lugar protegido de lluvias, focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.  
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
  

Condiciones previas: soporte  
La instalación será fija, y la fijación de la luminaria se realizará una vez acabado 
completamente el paramento en el que se coloque.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Proceso de ejecución  
Ejecución  
En general, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos señalados en el 
CTE DB SUA 4, apartado.  
La posición de las luminarias se realizará según lo indicado en el apartado 2.2 del CTE DB 
SUA 4:  
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Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.  
Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar 
un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se 
dispondrán en los puntos indicados en el CTE DB SUA 4, apartado 2.2.  
Las señales se situarán en el lugar indicado en proyecto, a 2 m por encima del nivel del suelo, 
comprobando que se han colocado una en cada puerta de salida, escalera y cambio de nivel o 
dirección y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el 
emplazamiento de un equipo de seguridad.  
 
 
Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
Condiciones de terminación  
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se 
conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos 
correspondientes.  
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Ensayos y pruebas  
Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas.  
Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de emergencia entra 
en funcionamiento.  
Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 
70% de su valor nominal.  
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de 
iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.  
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una 
hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:  
En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo 
debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que 
comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura 
superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.  
En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 
protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, 
la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.  
A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima 
y la mínima no debe ser mayor que 40:1.  
Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 
reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la 
reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento 
de las lámparas.  
Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 
rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.  
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 
indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, 
cumplirán los siguientes requisitos:  
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 
cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes. 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 
debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.  
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 
mayor que 15:1.  
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, 
al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
 



 
 

 

 24 

 
 

3.  LOTE 2: INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES 
 

 
 

3.1 Antenas de televisión y radio  
 

Descripción  
 

Una antena es un dispositivo generalmente metálico capaz de radiar y recibir ondas de radio 
que adapta la entrada/ salida del receptor/ transmisor al medio.  
Convierte la onda guiada por la línea de transmisión (el cable o guía de onda) en ondas 
electromagnéticas que se pueden transmitir por el espacio libre.  
Existen diferentes tipos de antena en función del modo de radiación.  
Criterios de medición y valoración de unidades  
La medición y valoración de la instalación de antenas, se realizará por metro lineal para los 
cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y 
sin descontar el paso por cajas si existieran y con la parte proporcional de codos o manguitos.  
El resto de componentes de la instalación como antenas, mástil, amplificador, cajas de 
distribución, derivación, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso 
ayudas de albañilería.  
 

Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  
En especial deberán ser sometidos a control de recepción los materiales reflejados en el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo: arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas 
y sus accesorios, armarios de enlace registros principales, secundarios y de terminación de la 
red y toma.  
- Equipo de captación. 

Mástil o torre y sus piezas de fijación, generalmente de acero galvanizado.  
Antenas para UHF, radio y satélite, y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., 
deberán ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos 
efectos.  
Cable coaxial de tipo intemperie y en su defecto protegido adecuadamente.  
Conductor de puesta a tierra desde el mástil.  
- Equipamiento de cabecera.  
Canalización de enlace.  
Recintos (armario o cuarto) de instalación de telecomunicaciones superior (RITS).  
Equipo amplificador.  
Cajas de distribución.  
Cable coaxial.  
- Red.  
Red de alimentación, red de distribución, red de dispersión y red interior del usuario, con cable 
coaxial, con conductor central de hilo de cobre, otro exterior con entramado de hilos de cobre, 
un dieléctrico intercalado entre ambos, y su recubrimiento exterior plastificado (tubo de 
protección), con registros principales.  
Punto de acceso al usuario (PAU).  
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Toma de usuario, con registros de terminación de red y de toma.  
- Registros.  
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 
Características técnicas de cada unidad de obra  
Condiciones previas: soporte  
Para el equipo de captación, el soporte será todo muro o elemento resistente, situado en 
cubierta, al que se pueda anclar mediante piezas de fijación el mástil perfectamente aplomado, 
sobre el que se montarán las diferentes antenas. (No se recibirá en la impermeabilización de la 
terraza o su protección).  
El equipamiento de cabecera irá adosado o empotrado a un elemento soporte vertical del RITS 
en todo su contorno. El resto de la instalación con su red de distribución, cajas de derivación y 
de toma, su soporte será los paramentos verticales u horizontales, ya sea discurriendo en 
superficie, sobre canaletas o galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente 
acabados, o empotrados en los que se encontrarán estos a falta de revestimientos.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 
especificaciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a tierra 
local, interconexiones equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética 
entre sistemas en el interior de los recintos de telecomunicaciones.  
No se permite adosar el equipo de amplificación en los paramentos del cuarto de máquinas del 
ascensor.  
Las tuberías de fontanería deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que 
contenga dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de 
telecomunicaciones, guardando una distancia en paralelo de al menos 30 cm.  
Proceso de ejecución  
Ejecución  
Se fijará el mástil al elemento resistente de la cubierta mediante piezas de fijación y 
perfectamente aplomado, se unirán al mismo las antenas con sus elementos de fijación 
especiales, manteniendo una distancia entre antenas no menor de 1 m, y colocando en la parte 
superior del mástil UHF y debajo FM si existe instalación de radiodifusión (independientes de 
las antenas parabólicas). La distancia de la última antena por debajo al muro o suelo no será 
menor de 1 m.  
El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena, discurriendo por el 
interior del mástil hasta el punto de entrada al inmueble a través de elemento pasamuros. A 
partir de aquí discurrirá la canalización de enlace formada por 4 tubos empotrados o 
superficiales de PVC o acero, fijados mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se 
ejecutará el registro de enlace en pared. Se realizará la conexión de puesta a tierra del mástil.  
Ejecutado el RITS, se fijará el equipo de amplificación y distribución adosándolo empotrándolo 
al paramento vertical en todo su contorno; se realizará la instalación eléctrica del recinto para 
los cuadros de protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea 
natural directa, forzada o mecánica. Al fondo se fijará el equipo amplificador y se conectará a la 
caja de distribución mediante cable coaxial y a la red eléctrica interior del edificio. El registro 
principal se instalará en la base de la misma vertical de la canalización principal; si 
excepcionalmente no pudiera ser así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta 
curvatura en los cables para enlazar con la canalización principal en ángulos no mayores de 
90º.  
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Para edificios en altura la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos de 
PVC rígido, galería vertical o canaleta. Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, 
empotrada o en superficie, mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente 
redes de telecomunicación.  
Se colocarán los registros secundarios practicando en el muro o pared de la zona comunitaria 
un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa 
de material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los elementos de conexión 
necesarios; quedará cerrado con tapa o puerta de plástico o metálica y con cerco metálico; o 
bien mediante empotramiento en el muro de una caja de plástico o metálica. En el caso de 
canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de 
dimensiones mínimas 40x40x40 cm.  
La red de dispersión se ejecutará a través de tubos o canaletas hasta llegar a los PAU y a la 
instalación interior del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o 
lisos, que irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a las tomas de usuario.  
En los tramos de instalación empotrada (verticales u horizontales), la anchura de las rozas no 
superará el doble de su profundidad, y cuando se dispongan rozas por las dos caras del 
tabique la distancia entre las mismas será como mínimo de 50 cm. El cable se doblará en 
ángulos mayores de 90º.  
Para tramos de la instalación mayores de 1,20 m y cambios de sección se intercalarán cajas de 
registro.  
Los tubos - cable coaxial quedarán alojados dentro de la roza ejecutada, y penetrará el tubo de 
protección 5 mm en el interior de cada caja de derivación, que conectará mediante el cable 
coaxial con las cajas de toma.  
Las cajas de derivación se instalarán en cajas de registro en lugar fácilmente accesible y 
protegida de los agentes atmosféricos.  
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de guías 
impregnadas con materiales que hagan más fácil su deslizamiento por el interior.  
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado 
de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada 
tubo.  
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 
conexión de mecanismos y equipos.  
Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
Condiciones de terminación  
Las antenas quedarán en contacto metálico directo con el mástil.  
Se procederá al montaje de los equipos y aparatos y a la colocación de las placas 
embellecedoras de los mecanismos.  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto del paramento.  
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Control de ejecución  
- Equipo de captación:  
Anclaje y verticalidad del mástil.  
Situación de las antenas en el mástil.  
- Equipo de amplificación y distribución:  
Sujeción del armario de protección.  
Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador.  
Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución.  
Conexión con la caja de distribución.  
- Canalización de distribución: 

Comprobación de la existencia de tubo de protección.  
- Cajas de derivación y de toma:  
Conexiones con el cable coaxial.  
Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento.  
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Ensayos y pruebas  
Uso de la instalación.  
Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de 
televisión establecidos en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.  
Conservación y mantenimiento  
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, 
humedad y suciedad.  
 
 
 

3.2 Telecomunicación por cable  

 
 Descripción  
 

La instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones está destinada a 
proporcionar el acceso al servicio de telecomunicación por cable, desde la red de alimentación 
de los diferentes operadores del servicio, hasta las tomas de los usuarios.  
Criterios de medición y valoración de unidades  
La medición y valoración de la instalación de telecomunicación, se realizará por metro lineal 
para los cables, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección, sin 
descontar el paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos.  
El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se 
medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería.  
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  
- Red de alimentación:  
Enlace mediante cable:  
Arqueta de entrada y registro de enlace.  
Canalización de enlace hasta el recinto principal dentro del recinto de instalaciones de 
telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica el punto de interconexión.  
Enlace mediante medios radioeléctricos:  
Elementos de captación, situados en cubierta.  
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior 
(RITS).  
Equipos de recepción y procesado de dichas señales.  
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión 
en el recinto principal.  
- Red de distribución.  
Conjunto de cables (coaxiales) y demás elementos que van desde el registro principal situado 
en el RITI y, a través de las canalizaciones principal, secundaria e interior de usuario; y 
apoyándose en los registros secundarios y de terminación de la red, llega hasta los registros de 
toma de los usuarios.  
- Elementos de conexión:  
Punto de distribución final (interconexión).  
Punto de terminación de la red (punto de acceso al usuario) de los servicios de difusión de 
televisión y teléfono, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. Este punto podrá ser, punto de 
conexión de servicios, una toma de usuario o un punto de conexión de una red privada de 
usuario.  
La infraestructura común para el acceso a los servicios de telecomunicaciones por cable podrá 
no incluir inicialmente el cableado de la red de distribución, caso de incluirlo se tendrá en 
cuenta que desde el repartidor de cada operador (en el registro principal), partirá un solo cable 
en red interior.  
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Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas 
en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluido el correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  
En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales, aquellos reflejados 
en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo; arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, 
canaletas y sus accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de 
terminación de la red y toma.  
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Condiciones previas: soporte  
Todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto de 
terminación de la misma estarán totalmente acabados si la red discurre en superficie, sobre 
canaletas o galerías o a falta de revestimientos si es empotrada.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación será de aplicación lo 
previsto en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a tierra local, interconexiones 
equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el 
interior de los recintos de telecomunicaciones.  
Se evitará que los recintos de instalaciones de telecomunicaciones se encuentren en la vertical 
de canalizaciones o desagües, y se garantizará su protección frente a la humedad.  
Proceso de ejecución  
Ejecución  
Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; 
dispondrá de dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de 
conductos; su tapa será de hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se 
situará en muro de fachada o medianero según indicación de la compañía.  
Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con dos 
conductos para TLCA (telecomunicación por cable), protegidos con tubos de PVC rígido de 
paredes interiores lisas, y fijadas al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo 
y penetrando 4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la 
canalización de enlace hasta el RITI con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 
m en canalización empotrada o superficial, o cada 50 m en subterránea, o en puntos de 
intersección de dos tramos rectos no alineados). Esta canalización de enlace se podrá ejecutar 
con tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por 
canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrá 
instalarse empotrada, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos 
superficiales, los tubos se fijarán con grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el 
registro de enlace ya sea en pared o como arqueta.  
Se ejecutará el RITI, donde se fijará la caja del registro principal de TLCA; se fijará a los 
paramentos horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de 
los cables oportunos, se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de 
protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, 
forzada o mecánica. El registro principal tendrá las dimensiones necesarias para albergar los 
elementos de derivación que proporcionan las señales a los distintos usuarios, y se instalará en 
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la base de la misma vertical de la canalización principal. Si excepcionalmente no pudiera ser 
así, se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para 
enlazar con la canalización principal.  
Para edificios en altura se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o 
canaleta (2 para TLCA). Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o 
superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de 
telecomunicación.  
En la canalización principal se colocarán los registros secundarios; estos se podrán ejecutar 
practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y 
laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o 
plástico) para sujetar los elementos conexión necesarios con tornillos; se cerrará con tapa o 
puerta de plástico o metálica y con cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de 
plástico o metálica. En el caso de canalización principal subterránea los registros secundarios 
se ejecutarán como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm.  
La red secundaria se ejecutará a través de tubos o canaletas, hasta llegar a la instalación 
interior del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán 
empotrados por el interior de la vivienda; posteriormente se unirán los registros de terminación 
de la red con los distintos registros de toma para los servicios de difusión de televisión, el vídeo 
a la carta y vídeo bajo demanda.  
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos 
(guías) impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior.  
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado 
de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada 
tubo.  
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 
conexión de mecanismos y equipos.  
En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre el RITS 
(donde llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta) y el 
RITI desde donde se desarrolla la instalación como se ha indicado partiendo desde el registro 
principal.  
Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
Condiciones de terminación  
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras 
de los mecanismos.  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared.  
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Control de ejecución  
Fijación de canalizaciones y de registros.  
Profundidad de empotramientos 

Penetración de tubos en las cajas.  
Enrase de tapas con paramentos.  
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión…  
Ensayos y pruebas  
Uso de la canalización.  
Existencia de hilo guía.  
Conservación y mantenimiento  
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, 
humedad y suciedad. 
  

3.3 Megafonía  
 

Descripción  
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Instalación de sistemas de megafonía y de sonorización de uso general, con equipos 
amplificadores centralizados y distribución en alta impedancia en locales de edificios.  
Criterios de medición y valoración de unidades  
La medición y valoración de la instalación de megafonía, se realizará por metro lineal para 
conductores, tubos aislantes, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin 
descontar el paso por cajas si existieran.  
El resto de componentes de la instalación, como acometida, unidad amplificadora, cajas de 
distribución, derivación, paso, interruptores, reguladores de nivel sonoro, altavoces, etc., se 
medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería.  
 

Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  
- Equipos amplificadores centrales:  
Unidad amplificadora complementada con preamplificadores, selectores, reguladores, etc.  
- Fuentes de programa (diferentes tipos):  
Para uso general, reproductores magnetofónicos y de compact-disc.  
En instalaciones de difusiones de varios programas simultáneos, sintonizadores de 
radiodifusión.  
Servicios vía telefónica o de radiofrecuencia.  
Para avisos orales, micrófono dinámico.  
- Red general de distribución: constituida por uno o varios circuitos de la instalación (desde el 
punto de vista funcional, un circuito para cada programa simultáneo y físicamente para cada 
grupo de altavoces que se regulen independientemente), e incluyendo los siguientes niveles de 
líneas principales de distribución, ramales de distribución, y líneas terminales, con conductores 
bifilares o multipares, con sus tubos aislantes rígidos o flexibles. Incluyendo cajas de paso, 
derivación, distribución.  
- Altavoces (empotrados o en superficie) y elementos complementarios de actuación local:  
Altavoces de alta o baja impedancia con rejilla difusora o caja acústica.  
- Selectores de programas, reguladores de nivel sonoro, etc.  
Todo ello acompañado de una acometida de alimentación para el suministro del equipo 
amplificador de energía eléctrica procedente de la instalación de baja tensión del edificio y para 
la conexión de dicho equipo a la red de puesta a tierra.  
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Condiciones previas: soporte  
Las condiciones en que deba encontrarse el soporte de la instalación dependerán del tipo de 
canalización que se realice:  
Canalización superficial para líneas principales y ramales de distribución, cuando discurran 
sobre falsos techos desmontables registrables, o zonas de paso muy restringido, también para 
las líneas terminales cuando su tendido se realice por zonas de servicio como aparcamientos y 
almacenes. En este caso el soporte serán los paramentos verticales y horizontales (falsos 
techos), sobre los se sujetarán con piezas especiales que dispondrán de tantas abrazaderas 
como conductos deba soportar.  
Canalización sobre bandejas, como soporte horizontal a líneas de distribución, cuando el 
tendido se realice por zonas de paso muy restringido. Se atornillarán sobre muros y forjados 
totalmente acabados incluso revestidos, el soporte para bandejas (perfil metálico, chapa 
plegada, etc.) que recibirá la bandeja para conducciones atornillada al mismo Canalización 
empotrada en general para las líneas terminales, pudiendo utilizarse igualmente para los 
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ramales de distribución o líneas principales cuando discurran por zonas de paso continuado. 
Su soporte serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se realizarán rozas, 
una vez estos estén completamente acabados a falta de revestimientos.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Los conductores eléctricos serán tubos de aislante rígido para canalizaciones de superficie y 
tubos de aislante flexible para canalizaciones empotradas.  
Proceso de ejecución  
Ejecución  
Se colocarán los equipos amplificadores junto con las fuentes de programa en el local 
establecido de proyecto. Si el equipo estuviera constituido por varias unidades, se fijarán estas 
a un bastidor, a fin de facilitar la interconexión de los distintos elementos, respetando en todo 
caso las condiciones establecidas por el fabricante en cuanto a refrigeración y ventilación de 
equipos.  
Se ejecutará la conexión entre el equipo amplificador y la red de distribución en la caja general 
de distribución. Ésta irá adosada o empotrada a los paramentos del mismo local, y en ella se 
protegerán las líneas, bien bajo tubo, o mediante perfil de protección.  
Se procederá al tendido de la red de distribución:  
En caso de canalizaciones en superficie, se tenderán los tubos de aislante rígido sobre la base 
soporte y se sujetarán estos mediante abrazaderas. La base soporte irá fijada a falsos techos o 
en el interior de conductos de fabrica preparados para el efecto.  
En caso de canalizaciones sobre bandejas, el soporte para las mismas se recibirá sobre muro 
o paramento y sobre este se fijará la bandeja mediante tornillos, en cuyo interior discurrirán los 
tubos sujetos mediante los elementos de que estas van provistos.  
En caso de canalizaciones empotradas, se ejecutarán las rozas que deberán mantener una 
distancia mínima de 20 cm con cualquier otra instalación. Se utilizará tubo aislante flexible 
alojado en la roza y deberá penetrar 5 cm como mínimo en cada una de las cajas.  
Se completará la ejecución de la red de distribución con la colocación de las diferentes cajas de 
distribución, derivación y paso, así como altavoces, interruptores, reguladores de sonido, 
selectores de programa, etc.  
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de la ayuda de un 
“pasa hilos” (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el 
interior.  
Se realizará la conexión de los conductores con los altavoces y amplificadores.  
Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
Condiciones de terminación  
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras 
de los mecanismos.  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto de la pared.  
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Control de ejecución  
- Acometida de alimentación:  
Fijación de la caja para acometida y conexión de los conductos.  
- Unidad amplificadora:  
Sujeción del equipo o bastidor y conexión con acometida y fuentes de programa.  
- Caja general de distribución:  
Fijación y conexiones en su interior e identificación de conductores.  
- Canalización de superficie:  
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Dimensiones de la ranura y encaje.  
Fijación de bases soportes.  
Verificación de existencia de placa cortafuegos.  
Diámetro de tubo aislante rígido.  
- Canalización sobre bandeja:  
Fijación de soportes y sección de bandeja.  
- Canalización empotrada:  
Profundidad de la roza y diámetro de tubo aislante flexible.  
- Línea de distribución con conductor bifilar o multipar:  
Identificación de los conductores y su sección.  
- Cajas de distribución, derivación y de paso:  
Conexiones en su interior.  
Altura de situación medida desde el techo terminado y/o su adosado en el paramento.  
- Interruptores, reguladores del nivel sonoro, selectores de programa:  
Comprobación de existencia de caja para empotrar mecanismo.  
Altura de situación, conexión de los conductores y adosado de la placa de cierre.  
- Altavoz empotrado:  
Conexiones entre altavoz y transformadores. 

Fijación de los soportes al hueco y colocación de la rejilla difusora.  
- Altavoz de superficie:  
Comprobación de la existencia de caja terminal y conexiones entre transformador y altavoz.  
Adosado de la placa de cierre.  
Fijación de altavoz a caja acústica y de esta al paramento y altura de situación.  
Ensayos y pruebas  
Pruebas de servicio  
Acometida de alimentación.  
Equipo amplificador.  
Aislamiento entre circuitos de distribución.  
Cortocircuito de la red de distribución.  
Altavoces.  
Selectores de programa.  
Reguladores de nivel de sonido.  
 

3.4 Telefonía  
 

Descripción  
 

Instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones, para permitir el acceso al 
servicio de telefonía al público, desde la acometida de la compañía suministradora hasta cada 
toma de los usuarios de teléfono o red digital de servicios integrados (RDSI).  
Criterios de medición y valoración de unidades  
La medición y valoración de la instalación de telefonía se realizará por metro lineal para los 
cables, los tubos protectores…como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el 
paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos y accesorios.  
El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se 

medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 

Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  
- Red de alimentación:  
Enlace mediante cable:  
Arqueta de entrada y registro de enlace.  
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Canalización de enlace hasta recinto principal situado en el recinto de instalaciones de 
telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica punto de interconexión.  
Enlace mediante medios radioeléctricos:  
Elementos de captación, situados en cubierta.  
Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior 
(RITS).  
Equipos de recepción y procesado de dichas señales.  
Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión 
en el recinto principal.  
- Red de distribución:  
Conjunto de cables multipares, (pares sueltos hasta 25), desde el punto de interconexión en el 
RITI hasta los registros secundarios. Dichos cables estarán cubiertos por una cinta de aluminio 
lisa y una capa continua de plástico ignífuga. Cuando la red de distribución se considera 
exterior, la cubierta de los cables será una cinta de aluminio-copolímero de etileno y una capa 
continua de polietileno colocada por extrusión para formar un conjunto totalmente estanco.  
- Red de dispersión:  
Conjunto de pares individuales (cables de acometida interior) y demás elementos que parten 
de los registros secundarios o punto de distribución hasta los puntos de acceso al usuario 
(PAU), en los registros de terminación de la red para TB+RSDI (telefonía básica + líneas 
RDSI). Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de 
características ignífugas. En el caso de que la red de dispersión sea exterior, la cubierta estará 
formada por una malla de alambre de acero, colocada entre dos capas de plástico de 
características ignífugas.  
- Red interior de usuario.  
Cables desde los PAU hasta las bases de acceso de terminal situados en los registros de 
toma. Serán uno o dos pares cuya cubierta estará formada por una capa continua de 
características ignífugas. Cada par estará formado por conductores de cobre electrolítico puro 
de calibre no inferior a 0,50 mm de diámetro, aislado por una capa continua de plástico 
coloreada según código de colores; para viviendas unifamiliares esta capa será de polietileno.  
Elementos de conexión: puntos de interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases 
de acceso terminal.  
Regletas de conexión.  
Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas 
en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, al igual que los requisitos técnicos relativos a las 
ICT para la conexión de una red digital de servicios integrados (RDSI), en el caso que esta 
exista.  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  
En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales para cada caso, 
aquellos reflejados en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, como son arquetas de 
entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace registros 
principales, secundarios y de terminación de la red y toma.  
 
 
 
 
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Condiciones previas: soporte  
El soporte de la instalación serán todos los paramentos verticales y horizontales desde la red 
de alimentación hasta el punto de terminación de la misma, ya sea discurriendo en superficie, 
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sobre canaletas u galerías en cuyo caso los paramentos estarán totalmente acabado, o a falta 
de revestimientos si son empotrados.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación, se tendrán en cuenta las 
especificaciones establecidas en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a 
accesos y cableado, interconexiones potenciales y apantallamiento, descargas atmosféricas, 
conexiones de una RSDI con otros servicios, etc., y lo establecido en punto 7 del anexo IV del 
mismo Real Decreto, en cuanto a tierra local, interconexiones equipotenciales y 
apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el interior de los recintos 
de telecomunicaciones.  
Proceso de ejecución  
Ejecución  
Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; esta 

dispondrá de dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de 

conductos, su tapa será de hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se 

situará en muro de fachada o medianero según indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con 4 
conductos para TB+1 conducto para RDSI, protegidos con tubos de PVC rígido de paredes 
interiores lisas, fijados al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y 
penetrando 4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la 
canalización de enlace, con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m en 
canalización empotrada o superficial o cada 50 m en subterránea, y en puntos de intersección 
de dos tramos rectos no alineados), hasta el RITI. Esta canalización de enlace se podrá 
ejecutar por tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o 
bien por canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos 
podrán instalarse empotradas, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos 
superficiales, los tubos se fijarán mediante grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará 
el registro de enlace ya sea en pared o como arqueta.  
Ejecutado el RITI, se fijará la caja del registro principal de TB+RDSI, y a los paramentos 
horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables 
oportunos. Se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de protección y el 
alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, forzada o 
mecánica. El registro principal, se ejecutará con las dimensiones adecuadas para alojar las 
regletas del punto de interconexión, así como la colocación de las guías y soportes necesarios 
para el encaminamiento de cables y puentes. Dicho registro principal se instalará en la base de 
la misma vertical de la canalización principal; si excepcionalmente no pudiera ser así, se 
proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar con 
la canalización principal.  
En caso de edificios en altura, la canalización principal se ejecutará empotrada mediante tubos 
de PVC rígido, galería vertical o canaleta (1 para TB+RDSI). Si la canalización es horizontal, 
esta se ejecutará enterrada, empotrada o irá superficial, mediante tubos o galerías en los que 
se alojarán, exclusivamente redes de telecomunicación.  
Se colocarán los registros secundarios que se podrán ejecutar practicando en el muro o pared 
de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y laterales enlucidas, y en el fondo 
se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar con tornillos los 
elementos de conexión necesarios. Se cerrarán con tapa o puerta de plástico o metálica y con 
cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o metálica. En el caso de 
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canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán como arquetas de 
dimensiones mínimas 40x40x40 cm.  
Se ejecutará la red de dispersión a través de tubos o canaletas, hasta llegar a los PAU y a la 
instalación interior del usuario. Esta se ejecutará con tubos de material plástico, corrugados o 
lisos, que irán empotrados por el interior de la vivienda hasta llegar a los puntos de 
interconexión, de distribución, de acceso al usuario y bases de acceso terminal.  
Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos 
(guías) impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior.  
En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado 
de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada 
tubo.  
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 
conexión de mecanismos y equipos.  
En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre las RITS 

(donde llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta), y el 

RITI, desde el cual se desarrolla la instalación 

como se indica anteriormente partiendo desde el registro principal.  
Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
Condiciones de terminación  
Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras 
de los mecanismos.  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared.  
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Control de ejecución  
Fijación de canalizaciones y de registros.  
Profundidad de empotramientos.  
Penetración de tubos en las cajas.  
Enrase de tapas con paramentos.  
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc.  
Ensayos y pruebas  
Pruebas de servicio:  
- Requisitos eléctricos:  
Según el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.  
- Uso de la canalización:  
Existencia de hilo guía.  
Conservación y mantenimiento  
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, 
humedad y suciedad.  
 

3.5 Interfonía y vídeo  
 

Descripción  
 

Instalación que consta de un sistema exterior formado por una placa que realiza llamadas, un 
sistema de telecámaras de grabación, un sistema de recepción de imágenes con monitor 
interior, y un sistema abrepuertas. Se puede mantener conversación interior- exterior.  
Criterios de medición y valoración de unidades  
La medición y valoración de la instalación de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal 
para los cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual 
sección y sin descontar el paso por cajas (si existiera), y parte proporcional de codos o 
manguitos y accesorios.  
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El resto de componentes de la instalación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal de 
vídeo, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de 
albañilería.  
 

Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra  
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  
- Conducción:  
Tubo de aislante flexible.  
Cable coaxial de 75 ohmios.  
- En el zaguán de entrada al edificio:  
Un módulo base con caja de empotrar y amplificador.  
Uno o varios módulos de ampliación con caja de empotrar y pulsadores.  
Una telecámara con obturador y lámparas de iluminación.  
Un abrepuertas.  
- En el interior del edificio:  
Un conjunto de monitor (caja, marco, conector y monitor).  
- En la centralización:  
Una fuente de alimentación general.  
- En cada planta:  
Un distribuidor de señal de vídeo.  
Todo ello acompañado de una instalación de toma de tierra de los elementos de mando. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Condiciones previas: soporte  
El soporte de la instalación serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se 
adosará o empotrarán los distintos mecanismos de la instalación así como las conducciones; 
estarán totalmente acabados en caso de adosar los mecanismos, y a falta de revestimiento 
para realizar rozas y empotrar.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
Proceso de ejecución  
Ejecución  
Definidos los emplazamientos de armarios, cajas y monitores, se procederá al tendido de las 
canalizaciones previa apertura de rozas.  
Los empalmes de los distintos tramos de cable coaxial empleado serán continuos, por lo que 
estos se ejecutarán mediante conectores coaxiales adecuados, empleándose también para la 
conexión a los equipos. Los cables mantendrán un código de colores, distintos a los de 
telefonía, TV, etc., para su identificación y conexión.  
Se respetarán las secciones mínimas indicadas en los esquemas de instalación y planos de 
proyecto.  
Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviendo de ayuda la utilización de 
“pasa hilos” (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el 
interior.  
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Una vez ejecutadas las canalizaciones, se procederá al recibido de elementos empotrados y la 
sujeción de armarios o paneles.  
La conexión del cable coaxial a los conectores de monitor, distribuidores, amplificadores, 
selectores y cambiadores automáticos, estará correctamente efectuada, incluso se realizará 
una ligera presión con unos alicates en la brida de sujeción de la malla de coaxial.  
Se respetará la altura de la caja a empotrar, quedando su parte superior a 1,70 m respecto del 
nivel de suelo definitivo.  
La telecámara se colocará orientada hacia fuentes luminosas potentes, y evitar grandes 

diferencias de luminosidad y reflexión por parte de objetos pulidos y superficies blancas. 

Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme al 
punto 7, Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
Condiciones de terminación  
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared.  
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
Control de ejecución  
Sistemas de fijación de los distintos elementos de la instalación.  
Altura de colocación de la placa exterior.  
Observación de las conexiones o empalmes.  
Ensayos y pruebas  
Pruebas de servicio:  
- Conectar la fuente de alimentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por esta.  
- Efectuar desde la placa una llamada a cada terminal y comprobar:  
Recepción de la llamada.  
Regulación del volumen de audición mediante el potenciómetro de la unidad amplificadora.  
Regulación del brillo y contraste del monitor.  
Accionamiento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del abrepuertas.  
El funcionamiento de las luces de los tarjeteros.  
Los valores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben 
coincidir con los de la impedancia característica del cable coaxial que se emplee.  
Conservación y mantenimiento  
Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, 

humedad y suciedad. 

 

3.6 Instalación de protección  
 
3.6.1 Instalación de sistemas anti-intrusión  

 
Descripción  
 

Conjunto de medidas de protección, físicas y electrónicas que, coordinadas, elevan el nivel de 
seguridad, tanto para las personas que habitan el edificio como los bienes que alberga.  
El fin principal de estas instalaciones consiste en detectar lo antes posible, y retrasar 
razonablemente, la comisión de un acto delictivo, permitiendo un tiempo de respuesta, que en 
un porcentaje muy elevado, impida la consumación de un delito.  
Criterios de medición y valoración de unidades  
La medición corresponderá al número de unidades empleadas de iguales características 
totalmente instaladas y conexionadas, incluso portes y accesorios.  
Los cables de conducción eléctrica y tubos de protección de los mismos a la intemperie, se 
medirán y valorarán por metro lineal.  
 

Prescripciones sobre los productos  
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el 
punto 6, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el 
control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control 
mediante ensayos.  
Se establecen diferentes sistemas de protección frente al robo:  
- Central de proceso (con unidad de alarma y unidad de señalización):  
Programación, memorización, autoprotección.  
Alimentación eléctrica y reserva energética.  
Zonas de intrusión.  
- Sensores y detectores:  
Detectores volumétricos: ultrasónicos, infrarrojos, microondas, etc.  
Detectores puntuales: de apertura, de golpe vibración, mixto, pulsador manual, etc.  
- Terminales de alarma:  
Acústico, óptico, etc.  
Conexión con central de alarma.  
Autoprotección y antisabotaje.  
- Canalizaciones:  
Descripción de la topología: bus, estrella, anillo, etc.  
 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Condiciones previas: soporte  
El soporte serán los paramentos verticales u horizontales por los que discurra la instalación ya 
sea empotrada o en superficie. Los cerramientos deberán estar totalmente ejecutados a falta 
de revestimiento si la instalación va empotrada o totalmente acabados si va en superficie.  
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.  
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
 
Proceso de ejecución  
 
En general la ejecución de los diferentes tipos de instalaciones de robo, será acorde con las 
recomendaciones indicadas por el fabricante.  
Se realizarán las rozas en los cerramientos y tabiquerías, de aquellos tramos de la instalación 
en que los elementos vayan empotrados, para rellenar posteriormente con yeso o mortero.  
Se fijarán y sujetarán los elementos del sistema que vayan en superficie, en el lugar y a la 
altura especificada en proyecto o por la dirección facultativa.  
Se colocarán los conductores eléctricos, con “pasa hilos” impregnados de sustancias para 
hacer más fácil su deslizamiento por el interior de los tubos.  
Con estos cables ya colocados se interconectarán todos los elementos de la instalación y se 
procederá al montaje total de la misma.  
Gestión de residuos  
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  
 
Control de ejecución, ensayos y pruebas  
 
Situación de los componentes de la instalación de protección anti-intrusión.  
Componentes de la instalación:  
Secciones de los conductos eléctricos.  
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Diámetros de los tubos de protección de dichos conductos. 
 
 

4. LOTE 3:  INSTALACIONES DE CONTROL DE ACCESO. 
 

A efectos de detectar la intrusión en el edificio, se dotará de una central de robo con la 
posibilidad de ser conectada a una Central de Alarmas homologada, supeditado a que cumpla 
la instalación y la empresa instaladora, los requisitos que determina la normativa que a 
continuación se especifica, incluyendo la realización de un proyecto de instalación así como 
su posterior certificación, con niveles de cobertura adecuados a las características 
arquitectónicas del recinto y del riesgo a cubrir, de acuerdo con los criterios técnicos de la 
propia empresa instaladora y elaborado de acuerdo con la Norma UNE-CLC/TS 50131-7. 
 

4.1.- Normativa y reglamentacion aplicable  
 
En este apartado se detalla la reglamentación y normativa por la que se rigen los sistemas de 
alarma y seguridad. 
 
REGLAMENTACIÓN 
 
-Reglamento de Seguridad Privada (R.D. 2364/1994 del 9 de diciembre) 
-Orden INT/316/2011 de 1 de febrero sobre funcionamiento de sistemas de alarma. 
-Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. 
 
NORMATIVA 
 
• UNE-EN. 50130-4/A1.1998 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética 
Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para componentes de sistemas de 
detección de incendios, intrusión y alarma social. 
 
• UNE-EN. 50130-4. 1997 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad electromagnética. 
Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para componentes de sistemas de 
detección de incendios, intrusión y alarma social. 
 
• UNE-EN. 50130-4. 1997/A2 2005 Sistemas de alarma. Parte 4: Compatibilidad 
electromagnética. Norma de familia de producto: Requisitos de inmunidad para componentes 
de sistemas de detección de incendios, intrusión y alarma social. 
 
• UNE-EN. 50130-5. 2000 Sistemas de alarma. Parte 5: Métodos de ensayo ambiental. 
 
• UNE-EN. 50131-1. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y atraco. 
Parte 1: Requisitos del Sistema 
 
• UNE-EN. 50131-1. 2008/A1:2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma contra intrusión y 
atraco. Parte 1: Requisitos del sistema. 
 
• UNE-EN. 50131-2-2. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. 
Parte 2-2: Detectores de intrusión. Detectores de infrarrojos pasivos. 
 
• UNE-EN. 50131-2-3. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. 
Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas. 
 
• UNE-EN. 50131-2-4. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. 
Parte 2-4: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos pasivos y microondas. 
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• UNE-EN. 50131-2-5. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. 
Parte 2-5: Requisitos para detectores combinados de infrarrojos pasivos y ultrasónicos. 
 
• UNE-EN. 50131-2-6. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. 
Parte 2-6: Contactos deapertura (magnéticos). 
 
• UNE-EN.50131-3. 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 
3: Equipo de control y señalización. 
 
• UNE-EN. 50131-4. 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 
4: Dispositivos de advertencia. 
 
• UNE-EN. 50131-5-3. 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 5-3: 
Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de radiofrecuencia. 
 
• UNE-EN. 50131-5-3. 2005/A1:2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. 
Parte 5-3: Requisitos para los equipos de interconexión que usan técnicas de radiofrecuencia. 
 
• UNE-EN. 50131-6. 1999 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 6: 
Fuentes de alimentación. 
 
• UNE-EN. 50131-6. 2008 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 
6: Fuentes de alimentación. 
 
• UNE-EN. 50131-8. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y atraco. Parte 
8: Sistemas/dispositivos de niebla de seguridad. 
 
• UNE-CLC/TS. 50131-2-2. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. 
Parte 2-2: Requisitos para los detectores de infrarrojos pasivos. 
 
• UNE-CLC/TS. 50131-2-3. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. 
Parte 2-3: Requisitos para detectores de microondas. 
 
• UNE-CLC/TS. 50131-2-4. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. 
Parte 2-4: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y de microondas. 
 
• UNE-CLC/TS. 50131-2-5. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. 
Parte 2-5: Requisitos para los detectores combinados de infrarrojos pasivos y ultrasónicos. 
 
• UNE-CLC/TS.50131-2-6. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. 
Parte 2-6: Requisitos para contactos de apertura (magnéticos). 
 
• UNE-CLC/TS. 50131-3. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 
3: Equipo de control y señalización. 
 
• UNE-CLC/TS. 50131-7. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 
7. Guía de aplicación 
 
• UNE-EN. 50132-1. 2010 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en 
aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos del sistema. 
 
• UNE-EN. 50132-2-1. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en 
aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Cámaras en blanco y negro. 
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• UNE-EN. 50132-4-1. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en 
aplicaciones de seguridad. Parte 4-1: Monitores en blanco y negro. 
 
• UNE-EN. 50132-5. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en 
aplicaciones de seguridad. Parte 5: Transmisión de vídeo. 
 
• UNE-EN. 50132-7 CORR. 2004 Sistemas de alarma - Sistemas de vigilancia CCTV para uso 
en aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación. 
 
• UNE-EN. 50132-7. 1997 Sistemas de alarma. Sistemas de vigilancia CCTV para uso en 
aplicaciones de seguridad.  Parte 7: Guía de aplicación. 
 
• UNE-EN.50133-1 CORR. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso 
en las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas. 
 
 
• UNE-EN.50133-1/A1. 2004 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en 
las aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas. 
 
• UNE-EN. 50133-1. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las 
aplicaciones de seguridad. Parte 1: Requisitos de los sistemas. 
 
• UNE-EN.50133-2-1. 2001 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las 
aplicaciones de seguridad. Parte 2-1: Requisitos generales de los componentes. 
 
• UNE-EN. 50133-7. 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de control de accesos de uso en las 
aplicaciones de seguridad. Parte 7: Guía de aplicación. 
 
• UNE-CLC/TS. 50134-7. 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 7: Guía 
de aplicación. 
 
• UNE-EN. 50134-1. 2003 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 1: Requisitos 
del sistema. 
 
• UNE-EN. 50134-2. 2000 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 2: Dispositivos 
de activación. 
 
• UNE-EN. 50134-3. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 3: Unidad 
local y controlador. 
 
• UNE-EN. 50134-5. 2005 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma social. Parte 5: 
Interconexiones y comunicaciones. 
 
• UNE-EN. 50136-1-1/A1. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de 
alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de alarma. 
 
• UNE-EN. 50136-1-1. 1999 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de alarma. 
 
• UNE-EN. 50136-1-1. 1999/A2:2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión 
de alarma. Parte 1-1: Requisitos generales para sistemas de transmisión de alarma. 
 
• UNE-EN. 50136-1-2. 2000 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 1-2: Requisitos para los sistemas que hacen uso de vías de alarma dedicadas. 
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• UNE-EN. 50136-1-3. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 1-3: Requisitos para sistemas con transmisores digitales que hacen uso de la red 
telefónica pública autoconmutada. 
 
• UNE-EN.50136-1-4. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 1-4: Requisitos para los sistemas con trasmisores de voz que hacen uso de la red 
telefónica pública conmutada. 
 
• UNE-EN. 50136-1-5. 2009 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de 
alarmas. Parte 1-5: Requisitos para la red de conmutación de paquetes. 
 
• UNE-EN. 50136-2-1/A1. 2002 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de 
alarma. Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión de alarma. 
 
• UNE-EN.50136-2-1.1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 2-1: Requisitos generales para los equipos de transmisión de alarma. 
• UNE-EN. 50136-2-2. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 2-2: Requisitos generales para los equipos usados en sistemas que hacen uso de vías 
dedicadas de alarma. 
 
• UNE-EN. 50136-2-3. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 2-3: Requisitos para los equipos usados en sistemas con transmisores digitales que 
hacen uso de la red telefónica pública conmutada. 
 
• UNE-EN. 50136-2-4. 1998 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. 
Parte 2-4: Requisitos para los equipos usados en sistemas con transmisores de voz que hacen 
uso de la red telefónica pública conmutada. 
 
• UNE-CLC/TS. 
 
• 50136-4.2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de alarma. Parte 4: 
Equipos anunciadores usados en centrales receptoras de alarma. 
 
• UNE-CLC/TS. 50136-7. 2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas y equipos de transmisión de 
alarma. Parte 7: Guía de aplicación. 
 
• UNE CLC/TS.50398.2005 V2 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma combinados e 
integrados. 
 

4.2.- Grado 
 
Atendiendo a el grado de seguridad que establece la norma UNE-EN 50131-1 se considera 
adecuado para el edificio 
asignarle un Grado 2, de riesgo bajo/medio, sin perjuicio que en la elaboración del proyecto de 
instalación pertinente, la 
empresa de seguridad homologada o la autoridad policial competente considere otra 
clasificación. 
 

4.3.- Clasificación ambiental 
 
A partir de la norma EN 50131-1 la instalación se puede clasificar en: 
 

- Interiores en general, para toda la zona de oficinas, salas, aula y museo. 
- Exteriores resguardados de la lluvia y el sol directos para el área de la piscina y pista 

polideportiva. 
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- Exterior en general, para la zona del exterior del recinto, como fachada y accesos. 
 

4.4.- Propuesta de diseño del sistema 
  
Con el propósito de evaluar su peso en el presupuesto de ejecución, y para prever las 
infraestructuras necesarias, se 
propone en este proyecto de telecomunicaciones un diseño de sistema anti intrusión, que 
deberá ser ratificado en el proyecto 
de instalación por la empresa de seguridad homologada adjudicataria de la partida. 
 
 
 
 
 
 
SELECCIÓN DE COMPONENTES. 
 
Deberán cumplir el grado de seguridad y la clase ambiental apropiada, según su 
emplazamiento, y como mínimo, el grado y características establecidas en las Normas UNE-EN 
50130, 50131, 50132, 50133, 50136 y en la Norma UNE CLC/TS 50398. 
Deberán estar fabricados con arreglo a las Normas UNE o UNE-EN anteriormente 
mencionadas y contar con la evaluación de la conformidad de Organismos de Control 
acreditados, por las Entidades de Acreditación autorizadas en cada uno de los países de la 
Unión Europea, de acuerdo con la Norma EN 45.011. 
 
En particular, para la actual instalación se propone: 
 

- Central de Alarmas multiplexada de 8 a 248 zonas con comunicador y tarjeta sistema 
de transmisión IP bidireccional y transmisor GSM transparente con modem. 

- Teclado de conexión y desconexión alfanumérico de interior. 
- Contacto magnético de superficie de gran potencia de interior. 
- Detector volumétrico anti sabotaje de doble tecnología de interior. 
- Sirena exterior de 110 dBm a 30 cm de distancia. 

 
 
EMPLAZAMIENTO. 
 
La central de alarmas y el sistema de transmisión, se encuentra dentro de la zona supervisada, 
junto a el Centro de 
Control del edificio, tal y como se refleja en el plano. 
Los detectores se emplazarán de acuerdo a las recomendaciones del fabricante para 
proporcionar el alcance y la cobertura determinados por la empresa instaladora en la fase de 
evaluación. 
Los dispositivos de aviso se deberán colocar en posiciones que no sean fácilmente accesibles 
para minimizar el riesgo de daños intencionados o no, pero con un acceso razonable para 
mantenimiento y de forma que den una notificación efectiva de las alarmas. 
Los situados en el exterior del área supervisada, deberán de ser dotados contra la 
manipulación. 
 
CABLEADO DE INTERCONEXIÓN. 
 
Deberá considerar las recomendaciones del fabricante y considerar las instalaciones eléctricas 
existentes o a instalar. 
El cableado será del tipo bus. 
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ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN 
 
Deberá de requerir una acción deliberada por parte del usuario en el teclado de conexión y 
desconexión. 
 

4.5.- Instalación 
 
La instalación deberá de ser realizada por instaladores autorizados y según el proyecto de 
instalación elaborado por la empresa instaladora, de acuerdo con la Norma UNE-CLC/TS 
50131-7. 
 
 

4.6.- Certificación 
 
Una vez realizada la instalación, las empresa instaladora efectuará las comprobaciones 
necesarias para asegurarse de que se cumple su finalidad preventiva y protectora, y de que es 
conforme con el proyecto contratado y con las disposiciones reguladoras de la materia, 
debiendo entregar a la entidad un certificado en el que conste el resultado positivo de las 
comprobaciones efectuadas y que se ajusta a la Norma UNE-CLC/TS 50131-7. 
 

 

 

 

5. CONDICIONES DE RECEPCION DE PRODUCTOS 

 

Condiciones generales de recepción de los productos.Código Técnico de la Edificación  
 
Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de 
recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente:  
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.  
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá:  
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1;  
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 
artículo 7.2.2; y  
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.  
7.2.1. Control de la documentación de los suministros.  
 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, 
los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos:  
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;  
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y  
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.  
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica.  
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1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:  
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 
aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en 
su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.3; y  
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas.  
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa.  
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.  
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a 
seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el 
Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, 
por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 
construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo.  
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los 
productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las 
prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características esenciales y 
sobre el uso del marcado CE en dichos productos.  
 
Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC)  
 
Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada 
(hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, 
disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las características esenciales 
para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado.  
 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:  
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, 
incluida la documentación correspondiente al marcado CE:  
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE 
vendrá colocado:  
- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o  
- en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, 
vendrá:  
- en el envase, o  
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura).  
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 
características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por 
TRAGSA, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE.  
3 Se comprobará la documentación del marcado CE.  
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los 
cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de 
Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el 
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mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad de 
producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la especificación 
técnica europea armonizada aplicable, etc.  
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las 
características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan 
en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el 
producto.  
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de 
sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la 
construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio 
ambiente.  
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la 
que se describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación 
técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o 
las autoridades de vigilancia de mercado.  
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, 
habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica 
Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya 
preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la 
constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía 
DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se 
puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que 
para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el 
marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación 
para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden seguir 
utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante 
todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser obligatorio el marcado CE para ese 
producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia).  
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la 
declaración de prestaciones:  
- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en 
serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un 
fabricante.  
- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y 
para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera 
parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la 
propia obra).  
- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios 
históricos o artísticos para conservación del patrimonio.  
El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del 
distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), 
bien en papel o bien por vía electrónica.  
También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia 
de la DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla:  
a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso 
a ella;  
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios 
de productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs;  
c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la 
DdP durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya 
introducido en el mercado; y  
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d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de 
acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página 
web.  
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo 
requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al 
menos en español. A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna 
de las lenguas cooficiales.  
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según 
los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 
instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la 
prestación declarada se mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; 
también la información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será 
particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su instalación. 
  
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de 

construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado 

CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados por una 

DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de 

dicha fecha. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados 
productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente  
 
Parte II del Pliego.  
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 
características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de 
recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 
característica en cuestión.  
 
 
 
Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción 
(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida  
 
Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en 
relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada 
se exponen a continuación.  
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en 
obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un 
certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la 
verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el 
CTE, a saber:  
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 
suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del 
artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones 
administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar:  
La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 
reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria).  
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En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la 
succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la 
declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F).  
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad:  
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por 
ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995.  
 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se 
reflejen las propiedades del mismo. 
 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de 
marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios 
de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen 
a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas.  
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos 
Oficialmente Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la 
Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos 
específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus 
usuarios.  
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 
Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la 
idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de 
organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del 
CTE.  
c) Control de recepción mediante ensayos:  
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos 
para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico 
de la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de 
ensayos para el control de calidad de la edificación.  
Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad 
de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la 
prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación.  
La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra 
resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se 
habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que 
se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. 
Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en 
su caso, en la Administración Pública competente.  
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 
productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 
publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de 
octubre de 2014, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por 
la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se 
publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias 
de productos de la construcción).  
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá 
actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
 
Relación de productos con marcado CE  
A continuación se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de:  
La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 2 de marzo de 
2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se 
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amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican 
las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de 
productos de construcción.  
La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre 
de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II 
y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en 
vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al 
Documento de Idoneidad Técnica Europeo.  
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la 
referencia a la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones.  
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos 
para los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con 
información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera 
oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de 
llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para 
garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación 
vigente. 
 
Instalación de electricidad  
 

- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-
4:2006 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. 
Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado 
de hormigón armado y hormigón pretensado. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1.  

- Columnas y báculos de alumbrado de acero  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-
5:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de 
alumbrado de acero. Sistema de evaluación y 

- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-
6:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de 
alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1.  
 

- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos 
reforzados con fibra  

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-
7:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de 
alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación 
y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
 

 

6. GESTION DE RESIDUOS 

Descripción  
Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la 
obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de 
construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero.  
 
Criterios de medición y valoración de unidades  
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- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, 
codificado según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2014.  
- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación 
para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  
- Hormigón: 80 t.  
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.  
- Metal: 2 t.  
- Madera: 1 t.  
- Vidrio: 1 t.  
- Plástico: 0,5 t.  
- Papel y cartón: 0,5 t.  
 
Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra  
 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de 
reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son 
centros con la autorización del órgano competente en materia medioambiental de la 
Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. El poseedor de 
residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos un Plan que acredite como 
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la 
obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, por el productor 
de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por TRAGSA y aceptado 
por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  
Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud 
humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en 
particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni 
olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de 
acuerdo con la legislación aplicable.  
En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización 
administrativa para las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de 
construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente 
registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma.  
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 
habrá de constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real 
Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su 
poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 
mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación.  
 
Proceso de ejecución  
 
La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor 
de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio 
físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá 
encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por 
parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la 
documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le 
correspondía.  
Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación 
de residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador 
responsable de poner en marcha el Plan y explicarlo a todos los miembros del equipo. El 
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personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos establecidos para la 
correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de 
residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los 
residuos).  
El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un 
emplazamiento seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas.  
 
Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el 
suministro, el acopio de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a 
los proveedores que realicen sus suministros con la menor cantidad posible de embalaje y 
embases, sin menoscabo de la calidad de los productos. Prever el acopio de los materiales 
fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos 
hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de 
piezas.  
Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros 
y resulten contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de 
la obra para evitar tropiezos y accidentes.  
 
 
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y 
guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención 
al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados 
en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos 
procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también 
disolventes, grasas y aceites.  
 
En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, 
de forma fehaciente, a TRAGSA para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan 
menoscabo de la calidad de la ejecución.  
 
Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el 
proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios 
previstos para dicha valorización in situ.  
 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá 
separarlos respecto a los no peligrosos, acopiándolos por separado e identificando claramente 
el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no podrán ser 
almacenados más de seis meses en la obra.  
 
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según los 
preceptos marcados por la legislación y autoridades municipales. 
 
 

 

Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra  
 
Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo.  
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y 
disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de 
soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben 
informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información 
debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos 
debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada 
Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales. El responsable de la obra a la 
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que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, 
fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 
prestan servicio.  
Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del 
residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. 
El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al 
efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán 
proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a 
consecuencia de las operaciones de carga y transporte.  
 
Prescripción en cuanto al control documental de la gestión  
 
El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la 
gestión de residuos.  
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final.  
El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de 
construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 
especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. 
Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor 
que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación 
subsiguiente a que fueron destinados los residuos.  
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a 
cada año natural durante los cinco años siguientes. 

 

 


